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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad deGestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial
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ACUSE
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTlÓN COMERCIAL
FIRMA:

cromos sAncnez MEIÍA,
APODERADO LEGAL DE-LA mmm
NlSALO,S.A. oe c.v.

PRESENTE

Asunto: Aprobación deP‘ropuesta de remediación
No. de Bitácora; 09711ÁOI38/07/19'

Homoclave del Trámite—LSEMAR NAT—07433571A

Con referencia a su escrito sin número de fecha 11 de'junio de 2019:, recibidos en el Área de Atención al Regulado (en
adelante Mia), de la‘Agehcia Nacional de Seguridad lndu'stri‘al yrde Prótecció'n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGEHClAl',,IelïdiaOS deju’liode 2019, por medio del cual el C. OMAR SÁNCHEZ MEJÍA', en su carácter de apoderado iegai
de la empresa NISALO, SsA. DE c.v.. en lo sucesivo el REGULADO, ingresó ia Propuesta de Remediación Modalidad A.
Emergencia Ambiental (SEMARNAT-O7-035-A), mediante'la técnica de Biorremedia‘ción por Bioventeo aerobic en el sitio
contarninado, para» el suelo localizado enel ¡911.194+ sonda la carretera. Federal 200, entre las localidades de lasJuntas
y los Veranosy Boca de Tomatlán, municipio de Puerto vallarta, Jalisco, en losuc‘esrhro el'ISITID, mismo due fue tornado
a ia Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), y

CO N'SID ER‘AND‘O

li Cinefilia DGGC de la AGENCiAee competente para evaluar los programas yrpropuestas‘deremediación die sitios
’mtamlnados dei s’ecror hidrócarburosy, en suceso, aprobadas, deconfiomi’idad. con lo dispuesto» los articuios 4
tracción-XXVI], 18 fratcló'n lll y 37 fracción‘x dei Reglamento interior de la Agencia, Nacional de Seguridad industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidromrburos.

I‘ll. Que las a'ctwidad'esque realiza ei 'REGULADO corresponden al Sector Hidrocarburog iasrcua’le's son competencia de
' esta AGENCiAen términos del articulo 3 fracción xl de ,la Levybde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

.m. Que el dia 05 de julio de 2019, se recibió en el AARelescrito sin número del 11 de junio de 2019, mediante el cual
el REGULADO ingresó la Propuesta de Remedia‘ción Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07035A),
pararel SITIO, con coordenadas UTM x= 0468323, Y‘= 2266922, Zona 130.; mediante ia‘ técnica de B-íorrernediación
porBioventea aerobic en el sitio contaminado, debido al'derrame accidental de30,000 litros de Gasolina, ocurrido
el 10 de enero de 2019, ocasionado por la vol‘cadura de un vehiculo auto tanque propiedad de la empresaVNiSALCb
SLA. DE c.v., cuando se dirigía de las instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Distribución (TAD)
Tepeixtles, ubicadasen Avenida del Trabajo sin número, colonia Tepeixtles hacia las insta’lacionesrde leempresa
Autoexpress GSM, S.A. de CM, ubicadas en Boulevard Nuevo Vallarta, No.65, Nuevo Vallarta, Bahia de Banderas!
Nayarit, impactando‘ un área de aproximadamente 117.60 m2 de suelo natural, alcanzando una profundidad de
Infiltraclónestlmada de 1.50 m, y un volumen aproximado de 141.60 m3 de suelo contaminado;

lv. Que mediante el escrito sin número de fecha 10 de enerode A2019, la empresa NISALO, S;A..DE"C.VV., designó como
' Responsable Técnico de la Remediación a ia empresa ECOLOGÍA 2000, s.A. DE c.v., para llevara cabo las acciones

de remodelación del smc, de conformidad con el artículo 13.7 fracción ll del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, quien contaba con la Autorización para ei tratamiento de suelos,
contaminados No. 1.9-V-57-09, otorgada por Ia DGGIMAR mediante el oficio DGGlMAR. 710/005172 de fecha .29 de
junio de 29‘09; Adicionalmente eiQ’á‘ de mayo de 2019, el REGULADOlngresó a la AGENGlA—el escrito mediante el
cuál actualizó los-datos ‘d‘e‘ la Autorización-para el Tratamiento de Suelos/contaminadosliloi ASEA-AU—SCIrFOflGO—IQ
emitida‘ei 01 demand de 2019, medianteel oficio No. ASEA/UGIJDGGEERC/02253'2019.,
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Nombre y Firma de Persona Física que
recibe, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y;
de Protección 'a‘l Medio Ambiente del‘ Sector Hidrocarburos

Unidad deiGestió'n, Supervisión, inspección yVigilanciai'Comercial'
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSiVC/DGGC/7142/2013
Ciudad de México. a 05 de agosto de 2019:

one ei BEGULADD manifestó que, en el SITLCÏJ no.se observan cuerpos de agua-superficiales y subterráneos cercanos.
en el sitio dei derramepor lo due no fue necesario dar aviso a la autoridad en materia de agua (CONAGUA).

Que él REGULADO manifestó que el muestreo de caracterización de suelo dei SITIO fue realizado los dias ley 15 de
febrero de 20'19, por el Laboratorio ABC, QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS S.A. DE CV. INTERTEK+ ABCANÁLmC
l LABORATORIO MATRIZ-DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, en el que se definieron 31 (treinta)
puntas de muestreo, distribuidos en las tresáreas afectadas:

o Área denominada A-1i. 4 puntos de muestreo enel área: 4 puntos para delimitarsuperficieuy 4 puntos amayor.
profundidad de la penetró e] Contaminante;

o Área denominada A-z: 5 puntos de mLIeStreo en el área; 12 puntos para delimitar supérficie y 5 puntos a mayor
profundidad de la penetró el contaminante.

o Área denominada A-3: 4 puntos de muestreo en ei área; 4 puntos para delimitar superficie y 3 puntos a mayor
profundidad de la penetró el contaminante

En cada punto se obtuvol (una) muestra simpie, en total de 31 muestras simples y 4 duplicados. en todas ias:
mu‘estras- se determinaron Hidmcarburos‘ Fracción Ligera (HEL), Hidrocarburos específicos: Benceno, Tolue‘no;
Etilbenceno y Xilenos esuma de isómero‘s- (BTEX); en 92 (dos) muestras se determinó pH y humedad

Que el BEGULADD presentó en ei Estudio de Caracterización del smo, el Piano Topográfico ‘georreferenciádo en
encadenados, UTM, donde se identifica ia ubicación de los puntos de muestreo para iacaraoterizacion (Ver figura 1)..

, limusina museum-os92mm

Figura 1. Bentosde muestreo de caracterizaciári.

Wi. Que el RÉGULADO manifestó que el Laboratorio ABC, QUÍMICA iNVES'iÏIG'ACIÓN Y ANÁLISIS SA. DE cv. ¡msnm

eouiemd Adaro ñuiz eariines Am. Jardines mismas. (2.391436
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ABCANALH'ICI LABÜRATQRIO MATRJZ-oELEGAcioN ÁLVARo OBREGÓN CIUDAD DE MéXico 'reaiizó ia:obtención de
muestras y el análisis de estas pa ra el SITIO y presenta las Acreditaciones No. iii-0091009111, otorgada“. por la Entidad
mexicana de Acreditáhión AC. (EMA), No R-QGM-DDB/li vigentes a partir del 23 de mayo de 2011 y fecha de

Página; 2 de '15-



,..;::¿¿_ . . . , . A- r, , .J‘TÏ;ies; MEDIO AMBIENTE . ASBA 33:35,te.
ïfimw went-¡dani «hummmw.mcuuetmïmnw _ gwgáflamumgen . N. .

Agencia Nacional de seguridad industrial y
deProt‘ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecdón y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

OficíOAASEA/UGSIVC/DGGCfllü/¿Ois
Ciudad de México. a os de agosto (59.20719

acliu‘alización del nombre o razón social 26 de enero #912018, otorgadas por la Entidad. Mexiwna de Acreditación
Am. (EMA). Se incluyeron ias Aprobacionesoe la¿PKOFE-HA‘ No. PFPA-APR-LP-RS—OOZ/ZOU (12128 de julio de 2017;
No. PFPA-APRrLP—RS-OOOZA/ZOÚ del 15' de Junio de 2017; PROFEPA No. PFPA-APR-LP-RS-OIOA/ZMG del lO‘de junio
2016q PRO‘FEPA No. PFPA-APR‘LPRS-OloMS/ZOH del '22 de agosto 2017, con vigencia de Cuatro años, donde se;
incluye al C. Héctor Hinojosa Orozco; quién fue el encargado de realizar el‘tmuestreo y losmétodos analíticos que
fueron ¡utilizados para la determinación de: ‘HEL, BTEx, pl-i y Humedad.

E nue el REGULADO. manifestó que el SITIO continuará con un uso de suelo forestal;

ÉX. Que el REGULADO‘ presenta la melena de cmstodia delas muestrasobtenio‘as Íosurdiassirézyris demarïm‘d‘e 2019,
«(folios 0315/2019; .0133l2019; 0103/2019 y 0115/2019) ”para la Caracterizacion (del SITIO, 00111 Ia' ¡afirmación
requerida e}! semifinal-¡11’74 de la NOM-‘IBS—SEMÁRNÁTISS‘Aï-ï-zfllzL

Xi. Que el REGULADO presentó para la Caracterización del'smonmágenes fotográficas-de: ¡a situación en la que se
encontraba el sitio antes de ser remediado, doudeser‘nues‘tneelaspectovia-extensión :déclos úañds como.

36335;. Que, del análisis realizado por este 'DGGC a la. dowmerfiación presentada por el REGULADO, respecto a los
resultados obtenidos del estudio de caracterización “del SITlO, se identificáque:

VSe llevó a cabo‘ el muestreo de caracterización en el área contaminada; la obtención demuestras serealilóelvdla‘ 1:”4
¡demana de'12019, con los resultados de laboratorio se encontró que en 12 (doce) muestra; provenientes del área.
afectada y nm duplicado, las concentraciones de Hidrocarburos: Fracción Ligera iHFL)‘ e hidrocarburos especificas
BTEX, rebasan los Límites Má’ximos Permis‘ibles establecidos en la» NOM<138«SEMARNATISSA1*-2012:‘

— Muestra identifiéadá como: M5—5-MCéNlSA1 0.5'NI con 22,159.70 m‘g/kg de HFL; 361.29 mgfkg'de Toïueno;
349119 tng/kg de Etilhenceno‘ y 2,671'rng/icgde Xilenos; '

- Muestra identificada como: MS-G—MC-N IS-A1 0.80M con 1,451.6 ¡ng/kg de HFL; y785.2'"mg'lkg decxileno‘s;
- Muestra identificada como: Ms-7-MC—NlS—A1. 0.9M con 11,235.60 mglkg‘de HEL; 233.07 ¡ng/kg de‘Tolueno;‘ 172.10 mg/kg'de Etiibenceno Iy 1,302.10 mg/kg de Xilenos; -- Muestra identificada como: MS-S-MCéNISFAl 0.5Mveon 11,172.40 mglkg'de HEE;7268‘.087 mgfkg de‘ Toiueno;

112.97 mg/kg de .Etilbenceno y 1,278.0 mg/kg de Xilenos;
- Muestra identificada como: MS-gZMC-Nrs-Az 0.35M con 9,501.0 mg/kg de HFL; 231.62 tng/kg de'lïolüeno;

161.88 Ing/kg de Etilbenceno y 1,199.10 mg/kg de Xilenos;
-— Muestra identificada cor’no; MS—IZ-MGNlS-Az (MGM con 22,060.60ï‘mg/kgrde HFL; 71.31 mglkg de bencmo;

605.70 mg/kg de Tolueno; 306.96 mg/kg de Etilbenceno y 2,242.60 mg/kg de Xilenos;
- Muestra identificada como: Ms-17-MC-NiS-A‘2 0.20M con 18,888.80 mgíkg de. HFL; 491.41 mg/ukgkdeTolueno;250.28 tng/kg de Etílbenceno y-2_,098;Ï73 m‘g/kgde Xilenos; Y
-q Muestra identificada como: ¡MSJZWMC-NiS-AZ 0.40M con 4,016.90 hag/kgüe FI'FL; 24-17 mg/kg‘de EtilbencenoV4513!) mg/kg de Xilenos; . ,- Muestra identificada'como: MS-23¿MC—NiS-A2 0.25M con 5,531.10 tng/kg de HFL; 33.71 mw de Etilbencen‘oy‘602.50 mg/kg de Xilenos;
- Meestra identificada commMjS-zs-MC-NIS-As 0.4OM con 17,732.30 mg/kgdezHFL;.23.00' mgÍ-k'gde benceno;338.28 mg/kg de Tolueno;2214.61 ing/kg de Etilbenceno‘y 1,792.50mg/kg de Xilenos: _-» Muestra identificada como: MS-SOvMC-NlS-Aa 0.25M con 15,147.10 mg/kg de‘HFL; 32f66.mg/kg-de Semana;,, 731.594mg/kg de Tolueno; 250.47 mg/kg de Etilbenceno y.2.525.60 mg/kg de Xilenos; ‘ -- Muestra identificada como: Ms—SD—MC-NlS-AB-DUP 0.25M‘ con 11.45730 mg/kg' de HFL; 12.27 mgfkg debenceno: 252.75mg/kg de Tolüeno; 154.11 Ing/kg de Etllbenceno y1,150.0”mslkgdé Xilence;-' Muestra identificada como: MS—3‘l—MC-Nl5rAa 0.35Mucon' 3,623.5omg/kg dje' Henri-¡1.45- mglkg de Toluem;mame/{qdo Etilbenoeno vi, Flaming/kg de Xilenos; ’ '
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección Genérai de Gestión Comemiál‘

Oficio ASEA/UGSIVCJ’DGGC/T-lzms‘
ciudad de Méxïca. -a 05 de. agosto de 2619

El sitio donde ocurrió el derrame se ubica en las coordenadas: 1X: 0468323, Y=.2266922, Zona 13o,
Sei estima que e! área de sueio afectado es de 112.60 rr)";
Se estima que ei volumen de suelo afectado es de 141.60 m3. donde se estima que. el hidroca'rburo infiltró. a
diferentes profundidades hasta liegar a 1‘.50. metres;

.xmr Que e‘l REGULADO presentó'ante asta DGGC, IaVPraaLIesta de Ramediaciá‘na'travé'sde la técnica ”Biormm'ediaaian
por Bios/enter: aerobic en 'el sitio contamina-do", para el suelo del‘ SITIO}, que contempia las accianes que a
continuadlón s'e- describen:

Q Se'limpía lasupediciesafertada y s‘e-agre‘gan bacterias degradadaras de hidmcarbum’cantenín'asflea el‘praductoAbrbiomk
dai¿.díiuido‘ con agua en-praporcíón 1:25, apiícündo‘losobre la superficie de suela contaminado.

.0 Se realizará laperforacián de pazos:
33 goza: gara ¿a inggccíón Hg airg: tubos de PVC; cédula 4a de una pulgada de diámetro colocadas hasta una prafundiüadde
1.50 metros en e! área. rdentfcada comoA-1 y a 1. 00metro en lasáreas identificadascomoÁ-ZyA-S, ¡aubicación:de ios pozas
se encuentra descrita en el apartada 4 dela propuesta de remediacidn (páginas. 8 a ‘12). ¿alnyeccíón de aire se realizará de
Manera cona‘nua durante toda el proceso se tratamiento hasta alcanzar las niveles de ¡impreza establecidos enla NOM-138w
SEMARNAT/SSAJ-ZOIZ, para un usa desueloforestaf (Figura 2 y 3).

a. Se instalará un sistema de infiltración de'insumos:
36:20:05 mm la adición de losinsumgs: el sistema de infiltración será mediante una red de tubos deq cédula-4am una
pulgada dé diámetro, enla parte superior s'e colotarónvconexlan’es tipa T; esta red‘de taben'a estará cadettadm'azuh tanque
clavado de200litros.de capacidad en el cualseprepararún las ¡nsum‘as a .apiicarbqbrbiatracir‘dai, Grafal l. Labi “JI-Makro"
505), uerfigurati.

La'aantïdad de las Insumasïa ,ïemple‘ar'segencuentna en ei‘cONSIDERANDo XIV de esta RÉSÓLUCIÓN.
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Figura 4. lnfiltradóud‘e insamas
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Beam M650 Ruiz Cortinas 4209, Jardines en la Matiziña; C.9.14319.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
taeflmtjeacíon’al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Uniúa’d'defiesfióm Supervisión, Inspección y‘Vigilancia Comercial
nireoción'seneral de Gestión Comercial

ofido‘ASEA/UGSIVC/Dfiscfluzlzoals
Ciudad de México, a 05‘ de agosto de 2019

o; Damm todo'el procesoaewatnm‘lenrese centrnïarán las aondïclanes‘ de temperatura de temperamm pH. humana y,
cantidaddenutrientes}

o' Secontïnuará la aplicación o‘e los insumospor lnyecoiónhagtaalcanzar los niveles‘de'fimpleza regaeridas, para locual cederá
días se realizaráel monitorea de niveles de hidrocarburos conequipade campo metroflog);

o En. caso de generar descarga de vapores durante la inyección de airelaue seahará'a baja presión); estos serán controlados: y
lfmplados por medio de ¡un filtro de carbón activado con capacidad stn‘ï‘cr‘ente para su retención natal (Figuras); Una vez
¿aunado elfiltro o cuando el tratamiento haya concluido, se deseanec‘tará yse extraerfi para ser-enviado a-düposieióafiaala
travésde.una empresa especializada y autorizada para dicha actividad.

o ser realizará la medición de la temperatura con un termómetro digital, ¡en variospuntos de sondeo.
o Se determinará lo humedad, para obtener una‘humedadentre el4026y’6025 requerida para ¿tratamiento del totalde‘lauela;

contaminado, se e‘sdmará la cantidad de agua necesaria para cadasiembrq tardandamue'sa'as-del'suefoen tratamiento con;
ayuda a‘el medidor de pH y Humedad en suela Kelway HB-Z;

o: Una vez que se alcancen los niveles de .Iimpieza requeridas se realizará un Muestreo Final Comprobmía‘lfldfiq conforme alo
establecido enla normatividad vigente.

o, Alcancluirsel tratamiento)! corroborarcon las resultadosde‘íabqrqïorlodelMFCque Se ¿rompieron la-mafivldadomblental
aplicable se llevará'a cabo el're‘tlro de lainfiae‘s’tructara ufillzada, dando la‘o'lsposïciór‘r adecuada y procediendo alsellado de
lospozas.

o ¿aerea-¡duos sólidas domésticos que se generen durante los‘trab’aios. realizadosse dlïsaandránlerrun contenedor de residuos
.sólia'as’urbanos.

o Elmoterial obtenido de los perforaciones,_puntosde muestrearysuelo adherido alequipo de perforación y'o'emás herramienta
se colocará dentro, de casrale‘s de rafíaj‘plasrifioaa'os,zse envíarü a-ofisposiafónfinal‘en confinamiento aanaalada‘par medio-Be
empresas. debidamente autorizadas parla SEMARNAT: En la,>Conolus¡6a del Programa de remedíadán'se la cluïrá una copiado
losmanïfiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos, Iuntocan fa’s autorizaciones correspondientes. -

L‘a' información completa del proceso de tratamiento propuesto‘de‘sde la Instalación derpozos,.la preparación“ las
insumos, control de parámetros, entre otros, se encuentra descrita enelapa‘rt‘aaol}, páginasfl á 1911€ la' Propuesta
de remedioctón presentada panel REGULADG ante estaAGENCIAt

mr. ¿Queel REGULADoamánifiesm que los insumos a emplear con la técnica de remediación-prapuesta ”Biorremedïaaió‘a
por Blovenreoaeroblo en el sitio conümfnado", para“ el ‘sueiad'el smc serán los siguientes:

Insumos / Tiempo

0.23‘

- 0.26 . '
Dal 2.56

XV. Que tel REGULADO euenta con .un plan de monitoreotsdei seguimiento de la remediaeión del :sítío,.índuí_’dni»ea laPropuestarde Remedl’acïón mediante lattécnica de "Biorreme'díación por-Bioventeaaerabto eaolfsmocontarntnado'fipara 'el sueladel SITIO. el cual se describe‘a-aontïnoacíón:

b Deacuerdo ral programa colendorlzáo’w realizarán ¿I muesu'qosfl avance de lasremedíacián:
o 22 y 29 de agasto;
o ¿12 y 26 a’e septiembre, tomando '2- (dos) muestms del suela que “encuentraeaxprocasana‘ereraedíadán.

0' flmuestreo delsuela en tratamiento se llevaré arabe-enelïárea‘ñnpactada'dond‘e'se esté'reolüana'oilartmediodóridel suelo.mlnadq tomando muestras de superficiales y 1.56 metros rnïsmas' que ”analizarán :convafles'tra equipa de trampa‘ ' dgr ‘ 'o La: matronas lie suelo en araramlenta serán tomadas porel personal de ¿amazonas-A. de CM, qtre'lleue acabo las:trabajas-de remeafiaoïondel'sueïocontaminada.

í ‘Pááïbas d'e“ 3:5
WfifinfimcMflnümjfimnfimhflm,5, 631 .  7. a:
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

unidad de Gsfldn, Supervisión, inspección "¡Vigilancia Comerdat
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC17142/2619
Ciudad de México. a OS de agosto .de 2019.1

u Él equipa de muestreo quese utilizará durante la rama de muestras del suelo en tratamiento será un anger de perforación
manual de 3 pulgadas de diametra, una palito de acero inoxidabley materialpara el lavado del equipo de muestreo utilizado .
Calasanda dichas muestras en unfrasco de vidrio de bacarancna de.-125 mi de capacidad,

.g El equipa de muestreo utilizada se lavard entre cada toma de muestras con detergente biodegradable y agua con elfin de
evitarel potenclaide la contaminacióncruzada.

21M» Que ei'REGULADO presentó. ante esta DGGC, el Plan del Muestreo Fina! Comprobando. Anexo a la Propuesta de}
Remediación mediante la técnica de ”BIarremedIacrón nar Bïou'eriféa aerobic 'en el sitiacontamínada”, para ¿15m0,
ei cua! se transcribe a continuación:

'05 'va
Obtener infannacidncaa lacuaipad'amas-determkzareipradaderamsdiacidn obtenida de'las‘n'abajasae—remediació'a' realizadas

- al's'ueia'en tratamiento.

g lugar ¿laficha de elaboración
El plan de muestrease elaborará en la Ciudad de Morelia, Estada de Michoacán y Iafe‘tna será de aguarda ai tiempo en que se
cuentecon información de análisis de campo que indique que los resultados deiostrahaios de remediaeión son aceptables.

El ' y re ‘ la- a e os res onsa I V de su adoración.‘ A .
¿[nombre de la persona responsable dela elaboración y.fimade'l Fiori demustreaseiadic‘qrd en e'l escritorio presentadidn eritla
¿fecha en que se-elab'are el escrita carrespondiente’.

La descrigión de actividadesy las fiemgas de eiecuaián‘.
can la {ida/¡dad de dar carnplimientb a. la establecido en la wanna Oficial Maicang NQM-138-SEMARNATÁSA1-2a12 numeral
9.2.1 el maestrea de süelo será. realizada par personal integrante de tin laboratorio acreditada parla Entidad Mexicana de
Acreditación (EMA), AC. y aprobada por la Procuraduría Federal de Protección alAmbiente (PROFEPA)

:El. Muestreo desuciasereafizard dela siguiente mafiéra: con el equipo limpio y descontaminado y utiiizanda guantes de látex a
nitrilo se procede a, realizar el sondeo respeca'w en cada punta de muestreo seleccionada, considerando. las siguientes
abservacianes:

Para la toma de muestras‘se debe apagar a esteplarr de muestreo oa ias indicaciones del personal de la. Agencia Nadaaalide’
Seguridad industrial y de Protección :a] MedioAmbiente dei-Sedor‘Hidracarburas MGE-NOA).

Se evitará el Usa de fluidos de perforacidn y la. uaiizaaidn de equipa que permita la pérdida de hidrocarburos velátílés y to
aontaminacíón cruzada

.Durante la pedpmción para ia' obtención dei'lwestrasflaseafectarán las .acmj‘eraslen casa detrqueexistan).

Las responsabilidades del personal que estará presente durante ei mu¿streo desuela remedladopor el derrame dehidrocarburos
(gasolina), Serán:
a) Personal de la AGENCIA quienes verificarán las actividades relacionadascon la tomaude‘ muestras de suelo.
e). Personal representante dela empresa NiSALo, SA. DE C. V., .cam(¡responsable delderramey Representante Legat, atandienda

al personalde la AGENClA.
t} Personal de la empresa Ecologia 2000SA. DE C. V., coma'testiga dei-evento yvcoma responsable'téanleoque reaiizdimrtrabtyas

de remediación.
.a'} Personal de Labaraton'a debidamente Acreditado par la Entidad Mexicana deAcreditaciónAC, y-aprabadópor 'Ia=Praauradarïa

Federal de Protección aIAmbíente, realizando la torna de muestras delsuelo remediada.

EisitioBandsse realizará el muestreo desuelo‘ renaediado se encuentra del lado izquierda deiasarret’em ea‘seafldaermita-Puerta
Vallarta el tipo desuela del sitio en estudia es arcillasa can piedras, se impactó suela namral, se observa ingresenaiode’liiieas de
telefaníd las cuales na fueran afectadas, elsitia impactado corresponde ai derecha de vía.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
deProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidades Gestión, Supervls‘lén, Inspección y Vigilancia Comercio!
Direcdón General de Gestión comerdal

Oficio ASEA/U,GSIvc¡DGocf7142/zo;g
Ciudad de México, a OS de agosto. de 2019

, ,- -' '. edo! ‘ del *. ‘ . .4 ‘ Y
ikáneá‘daweíonmal en lo rcuolrse ooïicoró-eí mesita cantaron 3 superficies fatales mediados‘con'un dreav‘totbl‘de
apmadmadomenre 111604111:

4.00

0.40
AREA‘TOTAL REMEDIADA‘:

üebid‘o a queeonocemos que elsuelofile impactado con hidracarbnros- (gasolina) derramada los parómetmso demana!y los.
metodos mamita: a emplear en las muestro“: quese toniordn delsae/o ya remedfiadotbnténido-‘ín simson:

de

Benceno
Talueno ' - - 41-s- 4014Etilbenceno NMXAA 1 CF,

Humedad

- 3‘ ‘ 1 ' ‘ r " ' o, , ‘¡considerando que'conooemos gue se derramó fiidrocarbuto' (gasolinofyaqae udmóssetz‘ene infannqcíán‘sobre el áreadesvela;.dondese Ilevgron a' cabo; ios '«trábojios d’e‘vrernediaefón ¿pario memenoawnbíenmf presentado; se Het/má otoño un mve’streodirigido en el sueiovtatai'rem'edlado.

Eltigodg-muestreo ‘ 'nodo que conocemos los característicos del sitio y que fue evidente la monchov‘comamínonte,‘ en, el sitio impactado por: loshidrocarburos (Gasoiino) e! tino de muestreo queseaplicará endsuelo reme‘a'i’ddo es e!mues‘treo‘dirigido ojaício de experto.
vElnum’ dei untos de muestr ’ i r el-as u m od lo ‘ ‘ lid d su voiumen'e Envie! áreaideotificado comoA-z, se tomarán muestrasen 4 pantos demuestreo-denovo deliestrotavdesuelo remediado, siendoo-profundidades de 0.-6 0m y 1.20 m por Io cual dentio del estroto-remediado se‘romord ‘8 muestras. Bora verificar que noexistió migracion del contaminante!!! ¡os cuatro puntos de muestreo se tomará una muestro a moyorprofondidod dela quepenetra el contaminante, siendo a 1.80 m de profandldadpor Io tonto se tomarán 4 muestras.

io En :el área identificada tamaA-Z, se tomarán muestras en 5puntos-de muestreo dentm del estrato desuelo'remeo’íodq siendooyprofandidade's de (160m por io cual dentro del estrato remediodose tomará 5- maestras. Para verificor‘que no existiómigración del contaminanteen los cinco. puntos de muestreo se tomorá'unasmüestra'á mayor profundïdodde ia que penetrael contaminante, siendo 0:1.20 rn deprofundidadpor lo tanto ”mamá“ muestras.

«o En eiárea identificada como#3, se tomarán muestras en 4 puntos'demuestreo dentro.del' estmto‘de‘sue’loremediado, siendoo profundidades de 0.60 m por ¡o cual dentro del estrato remediado se tomará 4 muestras. Rom verificar que-no existiómigración del contaminante en los cuatro puntos de muestreo se tomam una maestro o mayarprofitndfdad-de laq'aerpéneuó¿contaminante siendo a 1.20 m deprofundidad por lo tanto se tomarán 4 muestras. _Genio medida de aseguramiento de lo calidad se tamarán {03) tres maestras de suelo duplicado. L-a contidaddemue‘süas de sudaoztpmorseráde 33 muestras. La cantidad de suelo necesario para determinar los andlü‘is renueiídos es de 10 mi.

¿uuu ación de los 1puntos demuestre , se requiere llevar a nabo en puntos donde serob‘eenga zum: Wemdmdud del sirioremediado; por Io-lcu‘al ios puntos de muestreo propuestas {estoszpmas serán determinados: al mmm de las Trabajos de
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Agencia Naciónal de Seguridad lndustriaiy
de Preteedón aiiMedi‘o Ambientedel Sector Hidrocarburos

unidad ¿le Gesfión. supervisión, inspección y Vigilancia cbmercial
. Dirección General de Gestión Comercial!

Oficio ASEA/UGSIVCJDGGCÑMZ/IOIS'
Ciudad de Méxicoí a 05 de agasto de 2019

Mediación deisitío}, son 109100100005 en elplano 0712110 a está. plan de muestreq; estospuntas de muestreo de suelo se ubicarán
enpuntos dgfinidas con base a los trabajos de remediación reaiizados por.persanal. de f0 empnes'o ECOLQGlA:2000, SA de cv. Las,
prgfuadidadespropuestas de acuerda con los trabajos de remedíacïón realizadas parpersonal de la empresa ECOLOGIA 20,00 SA.
'de C V. son a lbs cuales se obtendrán muestrbs reprÏeséntatívas dé! sjtio ímpactadq; dichas profundidades serán 'de «¡cuado a los-
rebajas de temedíacíón realizado; y se proponen las siguientes:

. . , ‘ Profundidad de la. EarámewaspamIdentification de la muestra muastra (m) dz’tennïnar
MS-PMI-MFC-NiS-AJ (0.60m)194+500 0.60 ‘
MS-PMl-MFC—NIS-Al {1.20m)194+500 12.0"
MST-PMZ-MFC-NJS-AI-AMPC(1.80m)194+500 1,80
MS-PMZ-MFC-NIS-Al (0.60m)‘194+500 0.60
MS-PMZ-MFC-NIS-Al (1.20m)194+500 1.20
MS—PMZ-MFC—NIS—Al AMPC(1.80m)194+500 1.80-
‘MS-PMS-MFC—NIS-Al {0.60m}194+500 0.60
M5-PM3—MFC—NIS-A1 (1.20m)194+500 120
MS—PM3—MFC—NiS-A1 AMPC{1.8M)1%500 A 1%80
MS-PM4-MFC-NIS—A1 {0.60m) 194+500 ' ' 0.60.
'MS-PM4—MFC-NIS-A1 {0.60m} 194+500 DUP 0.60
MS-PM4-MFC-NIS-A1 (1.20m)1.94+500 120.
MS-PM4—MFC-NIS-A1 AMPC(1.80m)194+500 1.80
MS-PMS-MFC-NIS—AZ (0.60m) 194+500 0.60
MS-PMS-MFC—NlS—AZ (1.20m) 194+500 1.20
MS-PMS—MFC-NIS—AZ AMPC (1.8001) 194+500 ,1. ‘80
MS-PME-MFC-NIS-AZ (0. 60m) 194+500 .0.60
‘MS-PME-MFC-NIS-AZ (1.20rn) 194+500 7 1.-20
MS—PME-MFC-NIS—AZ AMFC (1. 80m) 194+500 1:80
MS-PM7-MFC-NIS-A2 {0.60m)194+500 ¿0. 60.
MS—PM7-MFC—NlS—A2 {1.20m)194+500 1-320: HFLxBM‘pHyHam
MS-PM7-MFC—NlS-A2 AMPC(1.80m)194+5DO 1.80
M5«PM8-MFC—Nl5-A2 {0.60m)'194+500 0.60
MS-PMB-MFC—NlS—AZ {1.20m) 194+500 1.20 Y -
MS-PM8-MFC-NIS-A2 {120m} 1941-5000up 1.-20

.MS-PMB—MFC-NlS—AZ AMPC(1_30m)194+500 1.00
MS—PMS-MFC-NIS-AZ (o. 60m) 194+500 0.60
MS-PMs-MFc-Ms-Az (1.20m) 194500 1.201
MS-PM9—MFc-Nrs-A2 AMPC(1.80m)194+500 1.80
MS-PMlO-MFC-NIS—A3 (o. 60m) 194+500 7 0.60
MS-PMlO-MFC-NIS—A3 (1.20m) 1344-500 1.20
M5-PM10MFc-l-¡13AMPC(1.80m)194«-500 1.80
Ms-PM11-MFc-NI5-A3 (a. 60m} 194+500 0:60
MS'vPMlJ-MFC-NIS-AB {120m} 194+500 1.20
WPMll—MFC-NIS-AB AMPC(1.8_Om)194+500 1.80
MS-PMlZ—MFC—NIS—Aa (o. 60m) 1944500 ., 0.60
MS-PMl2-MFC-NIS-A3 (1.20m) 1944-500 Y 1.20
MS-PMIZ-MFC—NIS—A3 AMPC (1. 80m) 1941500 1.80
M5-PM13—MFc-Ms-A3 msnm) 194+500 0.60
MS'-PM13-MFC-NIS-A3 (1.2001) 1944500 1.20
MS-PM13-MFC-NlS-A3‘ (1.2002) 19445000119 «1:20 ' , -

MS = Matriz suela
M=Punfa de Mamen-Númeroa
MFCa Muestreo Final Comprobatbzfa
NIs:-N¡5ALO,‘ 5.405011.
maam- 1.80M)=R‘rofunküdad de fas-mmm
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y=
de Protección a! Medio Ambiente dei Sector Hídrocarburos
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Dirección-General de Gestión Comercial

Gfido ASEMussqsecnmnm
Ciudad de Méxicq a 05 de agosterde 20‘19

Msmi'fia mediado
.ÁMFC=‘A Mayor Profúndidad:que eitontaminame'
DUB: Duplicada
HFL :Irlídracarburos Fracciónli’gerq
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Se- anexaró al momento de elaborar el escritomediante el, cual se- invite ol’personal Ide la AGENGA a verificar los actividades;delMuestreo Final Comprobatorfo de suciaen elsitio dónde seraplicaron los trabajar de remedfación.

fl gqumo dia-muestreo autilizar
El‘equtho de muestreo que utilizará efiaboratoáoencargado .de ¡levar a coborld‘toma de muestros'üe-Sueiézeei siguiente:PeiforadormanuaNHandAuger), maharflladeacero inoxidabfe,‘ Paii'tade atero-Ipoygidable, Geomiáanadarmaubímiaspumde Muestreo, Materialpara ei'lova‘dode'fequipo d‘e- muestreo qomp son: orficulosde fimolkza_(;epillos,fibms, esponja—€16.59“potable, detergente‘ambíentafbiodegradable (Alcanox, MicraQO‘ó-Extm‘m How-nox).

Elgrgedímient’adel Iavadg ig! guía
Para llevara cabo el lavado del equipo ufllízado durante la toma de muestras de sueloren el sitio ‘ímpüctadó por- eli derrame de.hidrocarburos Gasolina, 'se realírará de lasiguiente manera:
Es ¡in-procedimiento de fimpíe'zo 'de tres tiempos quese qpllca oracion-¿Manila delas herramientas utilizado:en codipunt‘oio‘eMestreafi’erfbradar monuaï, tamiz con malla de +/= 1m , Eánd’efáfle aceravinoxidabfe, cucharilla deacera inoxidableypalita de-acero‘inaxïdoble). A!fina! ‘d’e la‘tamade muestras delanmanera ya mencionada, Salman. tadás‘y aida una de Jas: herramientas;uu'lizadas durante el muestreo del‘súelo;

Ei procedimiento de lavado. se encuem_;áeedito' á ¿”enun- en g] Planvde' Muestreo Final CoMprobátorio‘ presentado por eiResume.

í ‘i’áginag‘áe 15
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Agencia Nacional d‘e Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad al} GIsfiEmSnperuisióm inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial
. Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/Hnlïoïe

Ciudad de México. a 05rdeagostqedezms

El tipa de. recipiente a utilizary la preseryaclón de las muestrasserúsegün lo ¿enableddo en la Tablasde la Norma Oficial Mexicana
NOM-IBS-SEMMNAT/SSAIJOIZ, la cual ¡mfica que se debe utilizar losiguiente:

Parámeao Tí o deReel lente Temperatura de
g p , . p' «Preservación “(96)
Hidrocarburos to b . _ 7 Y .
Fracción Ligera ran o mnconfiratapa a sellodePTFE, que asegurela 4

ETB: Integridad de las muestras hastasu análisis.

¿a identificación de: cada una de las muestras se realizará inmediatamente después de Ia toma de las mismas, con una etiqueta
autaadherible que contendrá la siguiente información: Identificación de la muestra, Lugar demuestreo, Fecha del mueso'eo, Hora
delmuestreo, Nombre o iniciales del muestreadory parámetros a determinan

Asi mismo, inmediatamente después de colocar la etiqueta, a cada muestra se le colocará un sello de seguridad para evitar
interpretaciones de manipulación de las muestras antes de lo entrega en Laboratorio. La preservación de las muestras de.suelo
tomadas se realizará colocando/as dentro de una Melero yse utilizará hielo para presentados a 4 ‘C a partir de la toma hasta la
entrega en el laboratoriopara su análisis. El aransporte de las muestras desuelapreservados se realizará en un vehículo outolnot‘or
propia del Laboratorioresponsable de llevar acabo la tornar de muestras ysu traslado se llevarán Cabal/ía terrestre desdeel‘sítio
de muestreo, hasta-la Ciudad dondease uniquen las instalaciones del Laboratorlo acreditado ante [a EMA y aprobada-par la
PRGEEPA.

Las medidas z eguígg de seguridad
Se utilitarán conos color noraru'a y banderines de-señalamiento para delimitarel lugarde trabajo, en casa de reqúerirs‘eseauxiliará
de-an banderero paracontrolar el tráfico vehiwlal; además eipersonal utilizará batas deseguridad, casco de seguridad y chaleco
preventiva refiejante, las personas participantes en el muestreo de suelo estacionarán su vehiculo a un lado de la carretera. El
personal que realizará, el muestreo del suelo utilizará el siguiente equipa de seguridad: batas de seguridad altera! o floja fivek,
guantes de látex onitrilo.

a)se utilizarán recipientesnuevos libres de contaminación.
b) Entre cada toma de muestra se lwará el equipo, demuestreo utilizado con detergente—biodcgmdable‘y agumcqn elfinsdeeuitar
elpotencial de Ia contaminación. cruzado.
e) Durante la como de muestras, se considerará tomar una'm'uestra dúpli'cada;
d) inmediatamente después de tomar las muestras, se identificaráncon una etiqueta y—se les cdlbcmá"unsvfladesegmpm
evitanmanipulacionesprevias al manejo en laboratorio.
e) Lassmuest‘ras serolocora‘n en una hielera para preservarlas durantesu transporte alrlaborotorig.
firsellenara la cadena de custodia correspondientey sefirmará por los ínvolucrados.

El. cedirnienta ara el re ¡str de incidenci .r d viaciones al lan e mue ‘
En coso dequeexista—alguna incidencia a desviación durante elmuestreo desuela estassedescrlblrdn en elActade‘lnspecclóndue
levante el personal de la AGENCIA, anotando de manera detallada la justificación del eventoocurrio'q, "además efpersonai de la
empresaEcologiazooo, S.A. de C v., indicará en eIActaCïrcunstanclodü que-levante de las'dc'tllliddtiüporelmuesmrieaüza‘da
las detalles y motivos que o‘casionaron las incldencíoslo desviaciones al plan de muestreo,

flv m Mago delsitio remediado. Y ‘ _ .
Debido a que el áreadondeacurrlólel derramey. quese aplicaran‘lostrabajos de remediaoíon, pertenece adema‘d‘eviaseobsema
quepuederealiz‘arse una ampliación de lacarretera yseguira ”teniendo un uso de sueiafores'tal.

XVIII. Que el REGULÁDO incluyen] Programa Calendarizado de actiúidades anexoa la Propuesta de Remediación- noeéianfia
la técnica de "Biorreme’dlaclón por Bioventeo aerobic en el: sitioContaminadoï', para.-el smmque a eónfinu‘ación se;
presenta:
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección el Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Superlilslón, lnspeedán y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gesfión Comercial

Oficio ASEA/UG'SIvc/oos'clmgízois
Ciudad de México. a 05 de 390301192019
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Construir la'red del sistemas
situación e üzyeclaraira demanem

-Wnuadesdeelínicíuhada!elfinál :

Constmirlmedde ¡nfilfl'aoión de 4 s
Mosaicontoldewpore; __f , :
Aguegvaguaai fuma demi-side
val'la‘múdeinm de ‘
'instmosal'sua‘loenmemm ' ‘
«adecuen. ‘
¿Pm y emedibáéiaielemdeMMM¿aim ‘ 1 ' i.asumen uno. los productos ’ u ¡g .1Hum 60 S. Gmfol L, Luisiana « » j' Estesabr bioteckdolc ,. , 3
Muestreo yanálisisde semana: 7 ' _de la remediaoidnen wapo. í a r

persona! de ¡ama-«cm. ' ’
NWmWW i = ‘ ‘ ïMediadocurnpiem enorme '_ se . .i lar > . , . l

XIX. Que en virtud de que el REGULADOcumpl’e con los requisitos técnicos y legales‘para la Caracterización desueios
' 'Conta‘minados con hidrocarburos y Propuesta de Remedi'ación para el sitio denominado Km, 194 + 500 de la

'caflte'tera Federal 2‘00, entre las localidades de las Juntas y losVeranos y Boca de Tomat'lám municipio de Puerto
Vallarta, Jalisco, esta Dirección General de Gestión Comercial determina que‘es procedente aprobar la Propuesta -de Remediación {SEMARNAT—07-Oss); de conformidad con ‘lo's- artículos 135 y 146 del Reglamento de la Ley
General para laPrevencióny Gestión Integral delos Residuos.

Por loanteriormente expuesto y con fundamento en los articulos 1, 3 fracción XI, 4, Siracclón XVl'll, 7 fracción IV de; la Levde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68,59 y 77de la Ley General. para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 4 fracción XXVII, 18 fraCción lll y 37 fracción X" delReglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del seaterHidrocarburos; 135 V146 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos v en la.Nor-ma. oficial Mexicana NOM-IBB-SEMARNAT/SSM-ZOIZ ”litesmá’ximos perrm'sibles de hidrocarburos enasueios ylineamientos para el muestreo en la caractérizaéión y especificaciones para la remediacióni', asi; como las der-nasdisposiciones que resultenaplicables, esta Dirección General deLGeStÍÓn Comercial en al ejercicio de nsusatribu‘ciones:

RESUELVE

'PRlMERO.-‘ Se APRUEBMI‘evar acaba la Propuesta de Remediació’n Modalidad;A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07'sOSS-A); presentada por el REGULADO, que consiste en "Biorr’emedíaclán por Biovent'eaaerobio en eisitio conüminadojf‘,¡para el sitio denominado Km. 194 + 500 de la carreteravFederal 200, entre las localidades de las Juntas y los Veran‘os‘yBoca deTomatlán, municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, ubicado en las Coordenadas UTM #70468323, Y: 2266922, Zona13a, debido al derrame accidental de 30,000 litros de Gasolina,‘ocurrido el 10 de enero de 2019, afectando‘u‘n área deaproximadamente 117.60 m1 de suelo. que se infiltro] hasta 150 metros de profundidad, afectaindovun volumen de»aproximadamente 141.60, m3 de suelo. Por lo anterior; se autoriza al REGULACDOh-suvrea'lizaclójnyen estricto arpegqïa lascondicionantes establecidas en los RESUELVE SEGUNDO, 'lERCEROyCUARTO de. esta Riesolución.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial}
de Protección aI'Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

' unidad ‘deGes'tión.'Supervisión, inspección y Vigiiancia Comercial-
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSlVC/DGGChmz/ZOH
Ciudad de México, a (JS-de agosto 622m9

JSEGUNDG. - El REGULADD, a través del Responsable. Técnico designadoiCDLOGiAZflflQSA. DE C.v., debe realizar las
acciones ele remediaciónzdescrita‘s en su Propuesta de Remediaciónapresentada y en la autorización para el tratamiento
de suelos contaminados No. ASEAfAiTT-SCH-noso-‘Ls, inconformea los CONSIDERANDOS‘ manu, igwlxytxyi, XVll yxvm
de la presente. Resolución y. deberá cumplir las Siguientes

CONDlClONANTES:

1.— Dar-Cumplimiento al programa, calendarizado de actividades en el plazo propuesto del os'de'ago'sto al 10 deootubre
de72019. En el caso-"de qee el tiempo de. tratamiento delsuelo contaminado y/o e] volumen autorizado (141.50%);
se llegarana modificar durante las-acciones de .rernedlaclón, deberá entregar a asia Dirección General de: Gestión
Comercial la Justificación técnica delas razones de las modificaciones; Elinicio de los trabajos no deberá exceder de
’10 días hábiles a partir de la fecha de notificación de esta resolución. A '

,2. La póliza de seguroa- favor de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE‘C.V.,. debe estar Vigente. durante todo: el tiempo que se lleven
a cabo los trabajos: de Ceraúterizacióny remediacion en el sitio de referencia. Se le reitera que no puede realizar "las,
aodonesde remediación sin contar con la póliza de seguro vigente.

3.. Info rmar ia fecha deinicioo la fecha en que inició las actividades de ‘remediación a la [unidad de-G‘estió’m Supervisión»,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, después de la recepciónde estawReso'luci‘ón y'entregar copia a esta
Dirección General de Gestión Comercial del acuse de ¡rec-¡bo de la notificadón.

4. El REGULADO debe presentar ante; la Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comerciai de la
AGENCIA, iossigu’i‘entes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa calendarizadodeactividades, c) Propuesta
de Remediació‘n, d) Plan de Muestreo Final Comprobatorio, el Elescri’to, por parte del REGULADO, donde designa al
responsable técnico de la remediacióny f) Copia cie la autorización del responsable tétníCOJ de la remediación‘. ‘Lo
anterior, debe ser-exhibido con la finalidad d‘eque la citada unidad administrativa vigile yeupervise los trabajos a
realizar en el sitio.

5. Bemostra‘r que el suelo remediado; cumpie con los LMP para HFL‘y BTEX, de acuerdo can io establecido en las tablas
Evade ia NOM—las-SEMARNAT/SSAl-Zon, Límites máximos permi‘siblesde hidrocarburos en suelosy lineamientos
para el muestreo en le oeracterizecióny especificaciones para la remediación, para uso desuelo agritolalforestal.

:6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, liquidos residuales'o lixíviados) generados durante la ejecudón de lostrabajos
de remediaciá‘n y los generados de la limpieza cie los equipos y herramientas empleadas durante ias. acciones de
remediacion,*conforme a lo establecido en los articu los 4o, 41, 42, '43, 44 y 45 de la la LeyGen‘eral para la Prevención
y'G'estión Integral-de los Residuos (LGP‘GiR). Y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho. manejo.

2. Todas lasiactividades realizadas durante ia remediac'idndeben ser registradas en una bitácora especifica para: el
control de la remediación, esta debe contener lo. señalado en los, articulos 71 fracción “lll y 75, fracciones lil, del
Reglamento. de la LGPGlR y debe ser conservada por los “2 años siguientes a l'a aprobación de 'la conclusión del
Programa de Remediación,

8. Ebnciuidos los trabajas de remediación el REGuLADO deberá presentar ante la‘ Unidad de Gestión, Supervisión¡
Inspección yï Vigilancia Comercial de la AGENCIA, el escrito mediante el .que notificará iaecha de término delos
trahajos de remediaclón para queé'sta dentro del marcode sus atribuciones, considere la imposición de las medidas
ylo sanciones correspondientes y deberá incluir copia: del acuse de recibido de dicha notificación como ¡anexo del
Informe de Conclusión del Programa de remediación referido en el numeral QUINTO de-‘esta'Resoiucio'rÏi.

9. Quegel REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Conditiona ntesr técnicas establecidas en so Autorizaeión
No; ASEAeATr-SGHaGOSG-ls, para el tratamiento de suelo contaminado con hidrocarburos mediante la “99m?”
asignen-rededor» por Biowenteoaerobioïen..xel sitio contaminado"; otorgada Perla AGEÏriciA, median-tenïlclo No;
MSA/UGIIDGeeEác/ozssizms sde fecha 01 de- marzo de 2019.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

únídad'desesflón.’5upervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficiariESEA/UGSWC/DGGCÑMZIÏGIS'
Citidadv de Méiiicoia 05 de agosto de 20154

TERCERO; - El tratamiento. del suelo swminadovïcon hidrocarburos; mediante ia técnica. de ”Binmmediadón Par
Bioventeo aerobic en el sitio contaminado”, cie 141.5¡3 mide“ suelo contaminado con Gasolina, deberá cumplirwcon lo
Sigule’nte:

1'. Se realizará un. Muestreo Final Comprobátono (en adelante MFCJ.¡en' presencia de personal adelzrito a ia AGENCIA, en
ei área tra-tada para verificar que se han alcanzado-A las concentraciones, los niveles, los limites o los parámetros
señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables; Tanto la toma de muestrasfinaiesicomprobatoriascomo. su
análisis deberán ser realizados por laboratorios acreditados por ia-EMA y aprobados por la PROFEPA. La acreditación
yamo'bación del laboratorio y, signatario responsable de lactoma de mues‘trasrdeben estar vigentes durante ia toma
de muestras y el análisis de estas.

cuantos - Ei REGULADO debe realizar un MFC'delüsueio: tratado en 'el sitio una vez concluido ei tratamiento, de.
conformidad con io siguiente:

1. Antes de realizar el M FC, debe presentar ei Plan de MFC a la Unidad de Gestión, Supervisión, inspección ¡Vigilancia
Comercial de ia AGENCIA ¡{notificar por escrito con 15 días de 'antidipación a laifecha que Se'tiene'preiiista pare la
realizacion del muestreo, ‘d‘ebe presentar los planosgeo=reférenciadosdondese indiquen iosoontos del. MFC, remitirá
copla del acuse .a esta Dlreccl‘ónfienerai de'Gestión Comercial.

2; EI MFC debe, ser realizado por un laboratorio acreditado. por la EMA y aprobado porila PROFEHA (y el signatario
responsibie‘cie la toma de muestradeberá’cgmpiir los mismosregufsïtos. Le.¿acreditadonyaprobaeiór‘rdeilazboramrio
yzsignatario responsable .‘deia toma demuestras deben estarvigentes‘ durante la toma de muestras-ya análisis de
esta,

3. La identificación de las muestras obtenidas duranteeiMi=C deberá incluir [emular-¡dictada la que seanzsobeenidas, y
asi deberá ser registrada en las cadenas cie custodia;

4. Los reportes delos resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreordeb’en ser los originaleso? copia certificada, parasu cotejo. Éstos deben incluir iaÍCadena'de Custodia («firmada por iosinvolucrad‘os enteISMi—‘Cl;croniatogramas y gm; infonnaciónaque sea relevante .taiucomoi iospianoMe localización (geomeiereneiados, donde
ia escala numérica vel dibujo correspondan); con los puntos del muestreo y la interpretación de losrresuitaclosirentreotros.

is.- Los análisis quím’ieos de las muestras finales comprobatorias. deben ser reaiiiad‘os para demostrar que se. hanalcanzado las concentraciones para 7 ios hidromrburos (Gasolina) señaladas por iaKNGM‘Jias-SEMARNATJSSAL-Zmz,Lithites máximos permisibies de» hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracteriiacion y
especificaciones para ia remediacióm para uso de suelo forestal. Por io que debe analizar para cada una delasmuestras Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL), BTEX, pHyy humedad. '

6. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de ConciuSión del PregramedeRemediacióm referido en ei numeral QUINTO-de esta Resolución. -

7. En caso de que'ios resultados‘clei MFC indiquen concentraciones por arriba delos limites maadrno's perinislla‘ie;:esüBlecidos para uso d‘e'sueio forestal :en‘ la NOM-138-SEMARNATISSA1-ZO‘12, dehet’á‘cenilnuar coneituetemienüodeiwsue'io y. realizar otro MFC posterior hasta que rio—queden remanentes de contaminacion en el sitio. Los MFCposterioresse realizarán bajo ias mismas condicionesique el primero. '

QUiliiTO r-E'i REGULADQ una vez .conoiuido el programa de remediacióh, debe presentar a'ngeiesgázoirecsïïónïfi‘eneral ,‘deGESÏiónComercial, el trámite SEMARNAT-07403€» “Conclusión 'd‘ei 'P'rogwamaüe ‘Re'mediaciónf, delsmc,de conformidadcon lo señalado en el articulo 15‘1 del Reglamento idellauLGPGiRLpara lo cualdebe-sademásanexar la siguiente información:
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h Agencia Nacional de Seguridad lnduatriai y
dee'cotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

' Unidad d’efiestión, Supervisión, Inspección y Vlgilancia‘Comercial
Dirección General de Gestión Comercial_ alicioASEA/UGSlVC/DGGCÜMZIZ‘HE

Ciudad del-México. a 05 de agosto de 2019

1.o Copia de la póilza de seguro a'nombtede ECOLOGIA 29001 SA. DE CM. que demuestre que durante todo el tiempo
en" el que se llevaron ‘a- cabo ios trabajos de caracterización y> (de remediación en ei sitio de referencia, ¿stage
encontrabavigente; j

2. En; caso de haber notificado a. esta Dirección General de G'e'stión Comercial sobre cualquier modificación a la
pnopue'sta'de 'remediación aprobada, deberá‘anexar las eoñïasde los acuses.

3. tosdocumentos probatorios quezdemuestren el’tumplimient'osde lose'ñalado ,enrlos Resuelve SEGUNDD,mimo y
CUARIG d‘e'eesta Resolución, asi como los reportes de'resultados del MFCemitidosp'o‘r el laboratorio’reSporisabl‘e dei
muestreo y anájlislsdelas muestras de suelo. ' ‘

4. El Responsable Técnico (ECOLOGÍA 2000; SkA'. DE C;V.1, deberá demostrar haber dado cumplimientozestricto a las
condicionantes técnicas estabietidas en su Autorización) para aplicar el tratamiEnto mediante la Ítécniea de
“Biorremediación por Sloventeoraerobio en- el sitio contaminado”.

.56 Además,:deberáentregariosiguiente:

te) Área (m1) finál‘dermelo Contaminado‘con.HidrobatbüïüsïgFraéción Ligera V'BTEX que fue objeto de la- remediación.
b) El volumen (mi) final del suelo contaminado con Hidrocarburos de F'ra‘cïéi'ó'n‘tig‘era y BTEX quefue objeto de ia

remediación.
4:) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidosry la cual señale: la identification de la muestra, la

localización de nda punto de muestreo en coordenadaS‘UTM, fecha y hora delymuestteo,'identifi‘cación dela
muestra por ellaboratorio, la profundidad de muestreo, la concentración en base seca para cada punto'y muestra,
la fecha de extracción del analito de interés, así como el nombre del personal que realizó el muestreo v otra
información que sea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel).

d] Los planos de localización geo-referencia'dos en coordenadas UTM del sitio conteniendo: la incautación y
denominación delos puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la identificación d‘e cada punto), la ubicaoió'rw
profundidad de la tuberia instalada en el área de tratamiento; en electrónico e impresositamaño 60 x90 cm).

e) Otra información de relevancia para la evaluacion de los resultados del MFC.
í), Memoria fotográfica, del MFC que inciuya fecha y" hora de todas'ias actividades- rea'lizadas (tomas panorámicaémy

acercamientos durante la obtención de l'asfmuestras en cada'uno de los puntos de muestreolw
3g) 1.a interpretación de resultados.

SEXTOL-Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los Limites Máximos Permisiblespara uso
de suelo forestal señalados en la: NOM-138a5EMARNATlSSA1—2012; Limites máximos perrnlsibies de hidrocarburos en
suelosy lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación.

SEPTIMOi -0.u'eda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos sin dispositivos de
‘ control, almacenamiento y tratamiento de lixiVia'clos'ycorrientede agua generadasflll) mezclarsuelos contaminados con
suelos no contaminados con. propósitos de dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos contaminados y residuos
peligrosos contenidos ,eneJlos sin un control de emisiones, así comoiiv) la aplicación en el sitio de oxidantes quimicos.

capilla. 4.a AGENClAfi través. de ia Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, se reserva la facultad de
verificar en cualquier momento el cumplimiento de ias obligaciones y responsabilidades. que estable‘cela EGPGIR,su
Reglamento yd‘emás .dISposicionesjuridicas vigentes aplicables‘en la materia.

noveno-La presente resoluciónno exime de la obligación de tramitar-ante otras Dependencias, las autorizaciones ya,

permisos que correspondan, entre otros, raquellosrrque enunciativa-pero no limitatimmefie lie permitanla-ocupacion a-
usowdel sueiepacalosfines’de la remediadión cuandoelsit‘io conta'fnlnado no jefate han la propiedado posesión delflïtular
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Proteccion ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unld‘adde Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio uwueswc/Descnnuma
Cludad pleMe’xico, a iosde. agosto de 2019

¿de la preseMe resolución, Considerando que ésta ül'tim‘a‘tiene por'objaroúnltamente' la“ aprobación de iasac‘tivida‘ées
gomprendídas en 'iaPrepuestamde Remedia’eión,

DÉCÍMOZ. -l:'n caso de darse contaminación de cuerpos. de agua, deberá notificar a la autoridad competente, de
conformidad conel articulo 138 fracción] del Reglarrientode‘la LG PGIRI.

DÉCIMOi’RlMEROwLa "evaluaclón' técnica de esta Dirección General de Gestión‘Comejrci‘al para determinar ia aprobación
delPrograma de Remediación registrado .con número de bitácora 09/11A0138/67/19, que aquí se—resuelve', se realizó en
apego a la información técnica anemia] escrito de ingreso, ren caso de existirfalsedad de la infomaclón, el REGUIADOrse
hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad'con lodispuesto en la fracción
il y lil¡ del artículo 420 Qua’ter del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental.

ofimassouuoo. -Las acciones d'e remediací'ón deberán realizarse con estricto apego a la Propuesta de Remediaciófï
aprobada v. a iaswCondicionantesrestablecidas en I‘a presente Resolución, la LGPGiRy su Reglamento y‘otras dispesiti‘one's
apfigables en la materia. Las vioálácionesa los :preceptosestableéioos en dichas. disposicionesserá'nrsujetas a iasrsanci'ones
administrativas que correspondan.

DÉCIMO IERCERQ. {entra la presente resolution proced'eei recurso, de revisión aque se refierer-elartlculo 116 de latey
General para la Prevención-y Gestión integral de- los- Residuos, mismo que podrá presentardentro dei plazo de quince'días
contados a partir dei diasiguientea aquél en-que surte efectos la notificación de ésta.

DÉCIMO CUARTO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con ¡auque seostenta el C. OMAR SÁNCHEZMEJÍA,
ensu carátter de apoderado legal ide Iaempresa MISMO, «SA. deCN.

DÉCIMO QUlNTO. . Notifíquese el presente acuerdo aÏl .C. OMAR SÁNCHEZ MEJÍA ¿en su carácter 'deapoderado legaidel
REGULRDO, o a sus acreditados ios

de conformidad con:
el articulo .35. de la Ley Federaltde Procedimiento Administratiw y demás relativosaplic’abies.

‘sln otro particular por el momento; minaruncordïaisaiuoo.

ATENTAM‘E NT‘E
“DIRECTO!“ GENERA};

= ¡museum casona CARRASCO
uso responsable del papel. las-copias de cohoéimie‘n‘m cl‘e este asunto son remitidasvia electrónirz

mas
Por, -' Y

iCal-e. Ing. Alejandro Cambia: lam.- Jefe dela Unidad “de? JG'as‘fi‘án‘ industrial ae la #56394.- Para modmicnïo.ing.‘ Carla San! Molina FélixnJefaioe ligünid¡sus Sup'ewisi’ón', Inspección y‘Vlsiiancia ¡hawaiiPara Conodmiemr Ing. Sahador-Gówuáfdwndia‘» Director General‘de Supervisión, ln‘kheceión y Vigilancia comercial
BMW:69/1malas/omo
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Nombres de
Personas Físicas,
Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116
primer párrafo de la
LGTAIP.






